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I. INTRODUCCION.Abstract

El inmigrante que quiere adquirir la ciudadanía, luego de tortuosos trámites administrativos en la Dirección Nacional de Inmigraciones donde se le concede la radicación transitoria y/o definitiva, encuentra que para ser ciudadano necesita realizar un trámite sumarísimo ante los Juzgados Federales. Dicho trámite hoy día constituye un verdadero sufrimiento dado el colapso de dicha jurisdicción con las denominadas causas de amparo por el corralito financiero y demás acciones de amparo que revisten carácter prioritario ante la requisitoria de un futuro ciudadano. 

Debemos tener en cuenta que el 90 % de los inmigrantes desconocen el trámite impuesto por la antigua Ley Nacional 346 y sus modificatorias (23.059). Con la sanción de la ley 25.506 de firma electrónica y su decreto reglamentario 2628/02 se propone la simplificación de la vía jurisdiccional para su tramitación.

 
Al respecto es oportuno diferenciar dicho trámite con el de la Ciudadanía por opción, donde –si bien también debe completarse ante los Juzgados Federales- los peticionantes son padres argentinos que lo hacen en favor de sus hijos nacidos en el exterior o estos al cumplir con la edad o condiciones legales para hacerlo.  El trámite  procesal en vigencia requiere que el futuro ciudadano cumplimente con requisitos mínimos para la obtención de la carta de ciudadanía. En principio debe completar formularios con todos sus antecedentes personales y familiares, asimismo fecha y lugar de entrada al país, acreditar medios de vida, más un certificado de antecedentes policiales con un juego de fichas dactiloscópicas. Cumplido ello, atendiendo la zona de residencia del interesado, se inicia judicialmente el trámite. A tales actuaciones debe imprimírsele una vía sumarísima, y en ella constarán los pedidos de informe detallados por la ley, esto es: Policía Federal Argentina, Policía de la provincia donde esta radicado, Reincidencia, SIDE, Registro Nacional de Enrolados, Interpol, y/o el que el Juez crea necesario para verificar los antecedentes del peticionante.

 
Cumplidos tales trámites se publican edictos de acuerdo al art.11, según ley 24.533, y se correrá vista al Procurador Fiscal Federal  para su contralor. Este examinará los informes y dará su opinión (no vinculante), a los fines de poder conceder la ciudadanía por el Juez. 

Relatado de dicha manera parece un tramite sencillo, pero la realidad de las estadísticas reflejan todo lo contrario. Un tramite que legalmente debe otorgarse en 90 días, en la práctica lleva mas de 2 años si el peticionante tiene suerte en su largo peregrinar por los tribunales y demás organismos públicos intervinientes en su tramitación.

